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MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ, SECRETARIA DEL GOBIERNO DE 

ARAGÓN 

 

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada 

el día 12 de marzo de 2025, adoptó un acuerdo que copiado 

literalmente dice lo siguiente: 

 

Se acuerda: “PRIMERO. - Aprobar el convenio tipo de colaboración entre el 

Gobierno de Aragón y los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Aragón con Cuerpo 

de Policía Local que se incorpora como anexo, por el que se encomienda al Gobierno de 

Aragón la gestión del proceso selectivo de las plazas de categoría “policía” del municipio 

correspondiente. 

SEGUNDO. - Autorizar la celebración de dichos convenios que no suponen gasto para 

la Comunidad Autónoma 

TERCERO. - Facultar al Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública para 

la firma de los convenios correspondientes con aquellos Ayuntamientos que así lo decidan 

mediante el correspondiente acuerdo plenario que deberá incorporarse al expediente. 

CUARTO. - Determinar que todos aquellos convenios firmados, deberán ser 

publicados en el Boletín Oficial de Aragón e inscritos en el Registro de Convenios.” 

 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido 

la presente certificación en Zaragoza, a fecha de firma 

electrónica. 

                            LA SECRETARIA DEL GOBIERNO 
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